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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

2958 PROMOTORA LEONESA DE VIVIENDAS, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por  acuerdo  del  Consejo  de  Administración,  se  convoca  a  los  Señores
Accionistas de esta Sociedad a la Junta General Ordinaria que se celebrará en
León, calle Independencia nº1-2º, Centro de Negocios Independencia, el día 9 de
junio de 2016, a las 17:00 horas, en primera convocatoria y, en su defecto, en
segunda convocatoria, al día siguiente, en el mismo lugar y hora con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y, en su caso, aprobación de las cuentas anuales, propuesta
de aplicación del resultado, y censura de la gestión del órgano de Administración,
todo ello referido al ejercicio 2015.

Segundo.- Cese y nombramiento y/o reelección de miembros del órgano de
administración.

Tercero.- Aplicación de reservas para compensar pérdidas.

Cuarto.- Reducción a cero el capital social mediante amortización de acciones
y para compensar pérdidas, aumentándolo de forma simultánea por cualquier
procedimiento  y  contravalor,  adoptando  los  acuerdos  complementarios,  en
especial  modificando  los  Estatutos.

Quinto.- Alternativamente al punto cuarto, declaración voluntaria de la sociedad
en concurso de acreedores.

Sexto.- Cambio de domicilio social.

Séptimo.- Ruegos y preguntas.

Los  accionistas  tienen  derecho  a  examinar  en  el  domicilio  social  los
documentos que van a ser sometidos a la aprobación de la Junta así como el texto
íntegro de la modificación propuesta, y del informe sobre la misma, y de solicitar su
entrega o envío gratuito.

León, 30 de marzo de 2016.- El Vicepresidente del Consejo de Administración.
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